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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

D ía 1 de abril de 1943

Cambios ele compra y venta de  
monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ..................................
D ólares ..........................
Liras .....................................
Francos suizos ................
Reichsm ark .........................
Florines ...............................
Be*lga3 ..................................
Escudos ............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas clearing

40.50 
10.95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

. 221.35

41.50 
11,22 
59.03 

259 35 
4,34

44.60

2.68
»

226.90

N O T A .— Las divisas no cotizadas  
deberán remitirse al Instituto Español de 
M oneda Extranjera en gestión de cobro

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

Por doña Elisa Canals Bacta, con 
domicilio en Manresa, calle Cots, nú
mero 5, se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desapari
ción, durante la dominación marxis- 
ta, de los siguientes valores:

Seis títulos de la Deuda Amortiza- 
ble, al 5 por 100, emisión 1927, sin 
impuestos, Serie A, números 417.813 
a 417.818, por un importe total de 
3.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segun
da vez por el presente anuncio para 
que el tenedor o tenedores de ¿os tí-. 
t.ulos referidos los entregue o formu
le reclamación si se cree con dere
cho a ellos, ante esta Delegación^ de 
Hacienda, en el plhzo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en. 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y Or
den de 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia de que. de no verificar
lo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Tarragona, 25 de marzo de 1943.—• 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

1.229.-0

L A B O R A T O R IO  Y  P A R Q U E   
CENT R A L  DE F A R M A C IA  M IL IT A R

Anuncio.—Subasta

El excelentísimo señor M inistro del 
E jército (Dirección General de Servi
cios; ha dispuesto se celebre una subas
ta para la adquisición de diverso uten
silio, s e g ú n  se detalla e n  los pliegos de 
C o n d i c i o n e s  puestos de manifiesto en el 
t a b l ó n  de anuncios del Establecimiento

Dicha subasta se verificará en el S a 
lón de Actos del mismo. Em bajadores, 
número 9o, el día 16 de. a b r í  próxim o, 
a las die-z de la mañana, ante el T r ib u 
nal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos qu.r se presen
ten y  que estén a.-justadoe al m odelo d® 
proposición que a Continuación se de
talla. D ichos pliegos serán presentados 
e<n sobres cerados, cuya apertura se . v̂e
rificará una vez transcurrida la >vefc-rida 
media hora-.

El Tribunal podrá exigir todas las 
guu.nlÍKs que estime , precisas para acre
ditar la. personalidad del ofertante. •

U na^vez abiertas las ofertas se liará 
ki adjudicu-ción provisional a la proposi
ción que, ajustándose a las condiciones 
imarcadas en los pliegos resultase más 

.'ventajosa. Caso d e  ser dos o más prepo
siciones iguales, se invitará por el P re 
sidente a una licitación por pujas a la 
llana durante quince m inutos, y  .si ter
m inado el plazo subsistiese ia- igualdad, 
se decidirá por sorteo.

Lae ofertas pueden ser heóhas por la 
totalidad d®l utensilio o por lotes par
ciales, E l Tribunal se reservará el de- 
ívoho d e  ampliar la oferta si conviniese 
al Servicio, en lae Condiciones que se
ñala el articulo 38 del Reglam ento de 
C ontratación, y previa autorización de 
la Superioridad.

Los pliegos de condiciones se publi
can a continuación de este anuncio, en 
el «•Diario Oficial del M inisterio del 
E jército» y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O , y- están expuestos desde esta 
fédha eñ él tablón de anuncios del La 
bora torio.

La subasta se celebrará c,on arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Administrativa de 
10 de marzo de 19*31 y disposiciones 
complementarias.

El importe de este anuncio será  
satisfecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

M adrid, 25 de marzo de 1943.— El D i
rector, Luis Benito.

Artículos objeto de esta subasta

Diversas clases de utensilios cuyo de
talle se halla de manifiesto en el tablón 
de anuncios del Laboratorio y Parque 
Central de Farmacia M ilitar.

Modelo de la proposición

D on ... (nombre y  apellidos).... con 
dom icilio en ..., ca.lle..., número-..., con 
cédula personal vigente de la clase..., 
tarifa ..., ¿n. nombre (propio o como apo
derado legal d e ...), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y «D iario O ficial del M inis
terio ,d e l E jército» y de los pliegos de 
condiciones cue lian de regir en la su
basta para la adquisición de utensilio, 
y, en su virtud, se Compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas de los 
citados pliegos, a su más exacto cum 
plimiento.

2.°  ̂ Q ue o froce ... (en número y lo  
ira), »al precio d e ... (en número y le
tra )... 'pesetas cada...

3 .° Que el pliego se une al resguar
d o  o carta de pago, im portando... (en 
letra)... pesetas (según la- cantidad de 
la# o ferta1, que justifica el d epcs ’to- he
cho Con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° (Detalle de los docum entos que se 
unen al p liego).

5.° Fecha, firma y  -rúbrica dól l id ia 
dor o persona que legalmente le repre
sente.

N ota.— La .oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado, de la clase 
sexta.

Pliego de condiciones técnicas a que ha 
de ajustarse la adquisición de diverso 
utensilio, necesario para las atenciones 
del Servicio, por subasta, por un Importe 

total de 529.218 pesetas, adquisición 
autorizada por disposición de la   

Superioridad '

Primera. El utensilio a que se contrae 
esta adquisición, con expresión de sus 
cantidades y precios límites, es el s i
gu iente;
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Cantidad D E T A L L E Precio límite Total

5
6

3

6

2

10
6.

2
4
2
2
1
3
2

20

10
10
10
10
10
5 

40 
60 
40 
20 
50 
50

' 50 
50 
3 

50 
50 
50 

' 50 
50 
25 
50 
20 
5 

15 
25 
15
5
6 

10 
10

* 10 
# 15 

- 115 
5 
5 
5 
5 

20 
20 
SO

Aglutinoscopios ... ... 7-  ... ar. 7.7 . ... 77; ... 77; ;t. .........................  va va
Aparatos Westergreun para velocidad de sedimentación de hematíes, con

tubos de recam bio......................................................................................... i...-
Baños de maría de nivel constante, completo, forma cónica, de cobre rojo,

. sobre trípode, con dispositivo de vidrio, para utilizarlo cuando nG se dis
pone de agua Corriente, y sen© de redondelas y tapadera con agujero •
de 300 milímetros .......................... ....... *.............. .......................................

Baños María para aeorreacciones* de cobre, forrado de linóleo. Calefacción 
eléctrica con mechero con iermomegulador, dimensiones interiores 40 por
30 por 30 centímetros ............................................................................. ........

Espectroscopios de mano con prisma de comparación y soporte para la
Cubeta ....................................  „ ... ..........................................  ........  ... ...

Filtros «Eka» ........................................................  ..............  .. ...................
.Estufas eléctricas con termorregulador de cobre, forradas de linóleo, con

una puerta de cristal y otra interior ............................ k#. ^
Hornos Wesnef para incineraciones ..................... ... ... .........  ...
Lámparas de gasolina a presión ........  ................................. ................... .
Idem para ultmm i crosc,opios, co«n grupo transformador y resistencia w.. ^
Microtomos de congelación ........................................ *................... .
Retactiómetro do AJ39MS, 0011 accesorio® ... ... ... ... va. fa
Termómetros de máxima y mínima .........  ... ... ... ... ... ... k
YisCoSímetros Walter-Hess ........  ............... ... ................... . ... ...............  *..
Ureómetros de Leeven, con ed matraz de recambio y campana para orina,

y. sangre ............................................................................. 7.. ... ... u. i—
Tamices cubiertos Con tela de latón, de 0,35 y 32 hilos ........  ^  -¿a va
Idem id. de seda blanca, de 35 y 32 h ilo s .................. . ...- ... ... ... va ...
Idem id.,-con tela de latón, de 0,23 y 40 hilos ........  ... ... ... u.
Ta-mices cubiertos con tela seda blanca, de 35 y 40 .............. ........ ... ... ca
Idem id. id., de 35 y 48 hilos .....................................  ... ... 7.7 ... r.. s~
Tamices número 120, para análisis de harina .....................................w*
Cápsulas de porcelana f. c. y -pico, de 0,08 om. 0 ....................... ......... ...............
Cápsulas de porcelana f. c. y  .pico, de 0,10 cm. 0 ............. ... ~.a i....... ir*«
Idem id., de 0,25 id. id..........................................  ......... 77. j— ... svr ... ^  .

Idem id., S. p., de 0,10 cm. 0  ... ................... ...* ... ... ... ..7  va ~.
Jaraberas de loza, de 1.000 g/s. ... .............. 7.. ......... .-.7 ....... . ;.¿ ... ia
Idem id., de 'J.500 id ...............................  ... 7». ... 777 ... a* ... « .  sa
.Idem id., de 2.000 íd. .;..................................... ... *.¡ ,M 9éi ia w. 9a
Losetas inglesas gráduadas, dé 0,30 de lado ... ... ... ..; .............. ... ... sr.
Morteros pasta inglesa f. baja, de 0,10 ......... ... ......... ... ... ... ........  va
Idem id. íd., de 0,16 ................................................ * ................... . ........  ...
Idem íd. íd., de 0,19 ................................................  ... ia ... *•; ... ... ¡.tí »—
Morteros de porcelana esmaltada f. baja, d© 0,12 ... ¿a ... ... ... ;...
Idem Id. íd., de 0,19 ..............  ...................; ................... . ... ... ......... 5.-. ~
Placas de porcelana, con seis concavidades ....................  ..............  ... jss
Buretas Se-íbach, con cinta azul 0  roja y llave acodada'de 50 c. c. ... tr*

Desecadores Scbelbeler, con tubuladura y espita 18 ......... ...............  ... ...
Idem de vidrio p. cloruro calcico (balanzas) ............ .................. ... vv. ... as
Albuminómetros de Esbach ............................................ ... ...................
Alcohómetros centesimales de Gay Lu sac...................................\........  ........ ...
Aparatos de metal parce, calentar rápidamente el agua, serpentín horizontal
Aparatos Kiipp para hidrógeno sulfurado............................. ... ... a* va
Cápsulas de hierro esmaltado de 6 cm. diámetro ,a ... ... ... va aa va
Idem íd. dos asas de 0,10 c/m. ... ............................ . M. ... ... ... ¡se ea
Idem. íd. íd. de 0,16 c/¡m. ....................................... .. .......................  tí. i¡a _
Cazos aluminio mate, doble, con] mango y pico, d* 0,12 c/in. d. «*¡ w¡¡ «  « i
Idem íd. ícl., de 0,20 íd. Id............................................. . ........ «s  at a*
Castillos de tela de latón, de O ^ O x^  de altuaa ... ... ¿.; *a -¿  as *a a»
Idem íd. íd., de 15x20 altura .............................................. ..  .-.7 M. va a»

Castillos de tela metálica para tubos................... ........  ... ... .................as

Idem íd. íd. de 0,18 c/m................................ . ... ... ...................  ... .ü ...
Estp&tulae át acero id* piéza de 0 ,08 ............. ..  .............. .............  ... ...

192,50 u.

57.50 *

225.00 » .

1.062,50 »

1.000,00 » 
131,25 »

2.500.00 » 
80,00 »

100.00 »
900.00 »

1.800.00 »
3.120.00 » ' 

1'5,00 »
550.00 »

37.50 i
37.50 »
37..50 »

" 3l'.25 *
33.75-»
36.25 »
36.25 »
7.50 » 

17.80 »
93.75 »
99.00 »
18.75->
12.50 »
15.00 »
18..75 »
12.50 y>
27.50 *
66.00 »
82.50 »
44.00 »
66.00 »
13.20
43.75 »
37.50
41.20 »
8.75 >
6.25 »

37.50 » •

200.00 »
5.50 »
5,30 »
6.25 >

15.00 > 
20,50 » 
11,95 » 
13,75 » 
¡16,25 »
' 5.00 » -
7.50 » 

11,25 »
5.00 »

962.50

345.00

675.00

6.375.00

2.000,00
1.312.50

15.000.00
160.00
400.00

1.800.00 
3.600,00
3.120.00 

45,C0 
1.100

7-¿0.00
375.00
375.00 
3:2.50
337.50
362.50
131.25
300.00
890.00

3.750.00
1.980.00

937.50
625.00
750.00
937.50 
37,50

1.375.00
3.300.00
4.125.00
2.200.00
3.300.00

330.00 
2.187,50

750.00
206.00
131.25
166.25
562.50

1.200.00
50.00
53.00
62.50

225.00
307.50 
59,75

~ 68,75
81.25
25.00

150.00
225.00 
250,0a'

y 8uma y s i# #  js? m  ^  sa m TI. 177,50
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Cantidad D E T A L L E P rec io  lim ite T o ta l

Suma anterior ..................  ^  _
• i

7-1.177,50

50 IEspátulas de acero de una pieza de 0,11 ... ...............................■.......... - - ... w 6,00 ,» 300,00
50 :Ldcm id. id. de 0 ,1 5 ................................  /........................ .1.................... ... -„é 7,00 » 350,00

5 :Espátulas cuchara de níquel de 0,15 largo ................................  ............. * ......... 50,00 » 250.00
26 JHornillos intensivos para vapor de alcohol sin mecha ... . ....................  ... - 50,00 » 1.3É0,00
io  <:farros de aluminio con pico v tapa, de 250 gramos ................................................ 15,00 » 150.00
10 j[dem id. id., de 500 gramos ....................................................... ... ... .- . 18,00 » 180,00
10 ][dem id. id., de -1.000 id ....................................................................................... ... 24,00 » 240.00
co ]Idem id. id., de 2.000 id ................................................................................................ 30,00 » 3CO.OO
10 JIdem de hierro esmaltado, pico pato, de 1.000 gram os ..................................... 26.00 » 260,00
20 1 12.00 » 240.00
20 1Limas .sean i cilindricas de mango de madera, de -0,20....... . ..............  ............... 112.00 » 240.00
20 ] dom triangulares de mango de madera, de 0 ,2 0 ............................. . ... ... ... ... 12,00 » 240.00
15 :Mecheros de gas «Bunsen», con palanca y perm anente..................... 44,00 » 660.00

6 :Moldes para óvulos, juegos de seis números ....................................... ... ^ 88.00 » • 440,00 *
25 1Moldes para supositorios de 3 grs........................................................ . # ... M, 77,00 » 1.925,00

6 :Morteros <de hierro con (mano, de 0,25x0,50 c/m....................... ................. 105,00 » 525,00 
314,50 -w5 <Ollas de aluminio doble con dos asas t., de 20 ....... . ............. . ... ... 71.50 »

3 1Idem id. id., de» 3 0 .................................................. .................................... ........  ... 241,50 » 724.50
5 1Pildoreros de acero v cacha oon. loseta de mármol y 40 ranuras, de 0,003 .w 50.00 » 250,00
5 ■[dem id. id ., de 0,005 ..................... „...................................................................... ... 53,00 » 265.00
3 :Prensas volantes de 2 litros ... ... ..................................................... . ... k.. ...* ¡.„ m o o » 324,00

10 1[hatinas de Koih v Malusse/.......................................... . .......................... ... M. ... 37,50 » 375,00
5 *soportes de hierro para 'refrigerantes....... . ............................................ ........  u.. • 75,00 » 375.00

10 1
5 i

dem de id. ])ara buretas y microburetas ................................................................ . 75.00 » 
193.00 »

750.00
990.00

23 rPaladratapones de 12 tu b o s ................................................. .......................... ... ... 99.00 » 2.475.00
10 rJtenazas para crisoles de 0.30. putitas C urvas........................................................ 27.50 » 275.00
5 rIVn-a/.as para el fuego (.lo 0.40 c'm . de la r g o ..........................  ........  .........  ... 8.00 » 40,00

25 7 20,C0 » 500,00
10 rroi-nillos nicromél ricos de 0.16 e/m. de largo ... ................................ .................. 53.00 » 530.00
.15 rrriángulos de alambre con tubo de porcelana de 0,00 de la d o ........................... ' 8,00 » 120.00
20 ' trípodes de hierro ........  ................................................................................................. 12.00 » 240.00

5 1 150.00 » 750.00
30 (Colecciones de pesas de aluminio, divisorias de} gramo al cen tig ram o............ . 42,00 » C.260.00
20 7 
30 1

Metros metálicas aia 'olla ldes.............. ... ........................................... ....................
halones de goma recubiertos de tela, de 30 litros cabida, con inscripción

35,00 » 700,00

«K. Militar.» .......; ...................................... .................................. ............................. 170,00 » 5.100,00
10 :Máquinas para coser paipeles ... ..^ .........  .......................................... .................. .- 37,00 » 370.00
20 I•‘critas de goma para pipetas ................................................................................ . ■... 0.50 » 10,00

100 rCubos de gema roja de 2 >2 m. interior v 4 m 'm . e x te r io r ......... ............... w.. 4,00 » 400.00
200 Tdem Id. Id. de 5 m/m. interior y 8 m/m. e x t e r io r ............ ]. ... „ .......... 4.00 » 800,00
100 1Idem ÍJ. Id. de 7 m/m. interior y 16 an/ni. exterior ... ................-v*. 6.00 » 60Q,00#
50 1dem fd. id. de 10 m/m. interior y  14 m/m. exterior ... ......... ^ 7,00 » 350,00
50 I dem Id. ÍJ. de 14 m/m. interior v 18 m/im. e x te r io r ........  ... ... , ............* **• 7,50 » 375,00

30.000 1Etiquetas jarabe la c tu fosfato de c a l ......................................... . .............. ... ^ 26,00 100 780.00
10.000 1 26.00 » 260,00
50.000 1¡dem/orTTipofosfito compuesto» . . . " ..................... ............... ...............  ... ......... 26.00 » 1.300,C0
10.000 ]Idem «Jarabe de rábano yodado» ...................................... ............... ... ... ,M ^ 26,00 » 260.00
5.000 1dein «Jarabe zarzaparrilla compuesta» ..................... ............... *..........  ... ...• ... 26.00 » 130.00
5.000 Idem- «V ino de extracto Sunitdh» ... .......... ......................................................... i,». 26.00 » 130,00
5.000 1Idem «Biofurina granulada» .....................................  ... ... *... ... ... ... ... 26,00 » 130,00
5.000 Idem «Ci trato «magnésico granular efervescente» ... ... ... ,*.• ..¿ ... ^  ... 26.00 » * 130,00

30.000 1ídem «illioerofosfato granulado» «*• '......... ... ... v*; 26.00 » 780.00 -

30.000 ][d 'em  «K o la  g ra t ín  laida» .......... .n  «»» #»% m  «*« ««4 *•* wm 26.00 » 780,00

15.000 1ídem  « P a s t illa s  do e s to v a ln a »  ' ...........  . . .  ¿ .. . . .  »*« *,« . . .  w  . M . . . 26,00 » 390.00

115.000 Iídem «Pastillas de codefna y bi'eiv» ».* ... w, M. ... ... ... •». 26,00 » \ 390,00

50.000 1ídem «Pastillas d e  mental» ......... *«. .... ... ... ........................ ... ... v.. 26,00 » 1.300,00

50.000 1de<m «Pastillas de sacarina» ... ..................................... .............. •..»« ... ... w.. • 26.00 » 1.300,00

5.000 1■dem «Polvos alcalinos 1 ¡el la donados» •......... .......................... .................. ... 26,CO » 130,00

25.000 :ftstuohes «para .pastillas de hmyinal ..................................................................... 335.0C » 8.375,00

25.000 1dem í«d. comprimidos de sacarina .............................................. ............................... 335.CO » 8.375.00

5.000 1dom id. voronnl ........  .................................................................................................. 55.5.00 » 1.675,00

5.000 I dem íd. polvos, de 100 gramos ... .. ........................................ ................ .............. 557.00 » 2.785,00

150 ' 1kilo6 de corchos (para frascos de l.CtX) gramos ....................  .......................... ... 52,50 K .° 7.875,00

Suma y sigue......... ........ ... 135.165,50
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C antidad D E T A L L E Precio lím ite T otal

100
75
75

c 250
15.000

15.000
20.000

300.000
250.000
500.000
250.000
250.000
250.000 

50 
100 
100 
500

Sum a anterior ^  ^  ^  «  c ;  ^
Kilos de corohos para bocales de 250 gramo» . . . ........* ... .t¿ •••
Idem de id. para ídem de 500 Idean ... ... ......... ........................... ... ...
Idem de id. para íd. de 2.000 íd. ... ... ....................... ..................... ...
Idem de cuerda blanca de embalar ........................ ....................................................... -
Frascos planos ingleses t. m. a rosca t /  de 250 gramos .........  . ......................

Idem íd. íd. de 210 ídem .....................  ... .....................  .........* . ... .........
Idem tipo «Kola» de 115 g ram o s ..................................................... .........  ... ...
Envolturas de gasa, rollos de 1 0 x 2 3 .....................  ............................ ... .........
Idem paquetes cura individua] .......... .*.................... ........................................ ...
Idem vendas de gasa de 5 x 5 ..............  ... ... ... ................ ? ..........
Idem íd. íd. de 5 x 7 .............. ... ........ ... ... ... ... ..................... . .......... u .
Idem íd. íd. de 5 x 1 0 ............................................... .................... . ... ,.. * .........  ...
Idem de algodón hidrofilado, paquetes de 100 gramos ... ........................... . ..........
Prensa-tapones de rotación ............................  ... ................... ... ...
Lapiceros azules para vidrio ............. . ... ... ... ........* ........ . .........  ... ...
Idem rojos .para íd. ... .......... .. ............................................ ........................  .........  w..
Cajas de madera para embalaje del núm. 5, 0,47, 0,35x0,33 ..............................

52.50 K.°
52.50 >
52.50 » 
43,75 »
1,75 u. 

171,00 100 
1,28 u.

425.00 100
150.00 » 
112,50 »
105.00 » 
1:17,50 > 
1-10,00 »
100.00 u. 

6,00 » 
6,00 i 

10,00 »

135.165,50
.5.250,00
3.937.50
3.937.50 

10.937,50
26.250.00 
2.565,00

25.600.00
127.500.00
37.500.00
56.250.00
26.250.00
29.375.00
27.500.00
5.000.00 

600,00 
600,00

5.000.00
Suma total ... t v ; .......................... 509.216,00

Segunda. El utensilio de referencia 
responderá a las máximas condiciones 
de calidad o fabricación, ajustándose a 
los módelos que le sean mostrados en 
el Establecimiento, o en su defecto, que 
Je sean determinados por el mismo.—Los 
impresos serán fabricados Con papel o. 
cartón de 1.a calidad, e igualmente se 
ajustarán a los diseños que para los

mismos existen en «1 Almacén de Efec
tos del Centro.

Tercera. Con arreglo al artículo 36 
deL Reglamento de - Contratación Admi
nistrativa para el Ramo de Guerra, si 
al hacer las adjudicaciones lo fueran en 
precios que dieran lugar a beneficio pa
ra -el Tesoro, la Jun ta podrá ampliar la 
oferta de Jos artículos y en las cantidades

 que se juzguen necesarias para 
el Servicio.

Cuarta. La entrega, libre de todo 
gasto, se efectuará en el interior de los 
Almacenes de este Centro en el plazo 
más breve posible, a contar de la fecha 
en que se comunique a los interesados 
las adjudicaciones definitivas.

Madrid, 8 de marzo de 1943.—El Di
rector, Luis Benito.

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL DE FARMACIA M ILITA R 
Pliego de condiciones económico-legales en la subasta de utensilio para las a tenciones de los servicios farmacéuticos del Ejército, con cargo al crédito concedido para esta compra

5 (Cinco) Aparatos Aglutinoscopio.
<6 (Sei) Aparato W estergrem para velocidad de sedi

mentación de hematíes con tulbos de recambio.
3 (Tres) Baños de iMaría de nivel constante, completo,

forma cónica, de cobre rojo, sobre trípode, con 
% dispositivo de vidrio para utilizarlo cuando no se 

dispone dé agua corriente, ¡y serie de redondelas y 
tapadera con agujero de 300 milímetros. •

0 (Seis) Baños M aría para serorreaociones, de cobre,
forrado de linóleo, calefacción eléctrica, con me
chero termorregulador, dimensiones interiores 40’ 
por 30 por 30 centímetros.

2' (Dos) Espectroscopios de mano con prisma de compa
ración y soporte para la cubeta.

10 (Diez) Filtros EKA.
6 (Seis Estufas eléctricas con termcnregnlador de co

bre, forradas de linóleo, con una puerta de cris-
1 • ta l y otra interior.
2  (Dos) Hornos Wesnef, para incineraciones.
4  (Cuatro) Lámparas de gasolina a presión.
2 (Dos) Lámparas para ultramicosoopios, con grupo 

transformador y resistencia.
2 (Dos) Microtomos de congelación.
1 (Uno) Retactrómetro de ABBE, oon accesorios.

3 (Tres) Termómetros de máxima y mínima.
2 (Dos) Viscosímetros de Walter-Hess.

20 (Veinte) Butirómetros de Deeven con sü matraz de 
recambio y campana para -orina y sangre.

10 (Diez! Tamices cubiertos con tela de latón de 0,35 
y 38 hilos.

10 (Diez' Tamices cubiertos d* seda blanda de 35 y 32 Wo*.

10 (Diez) -Tamices Cubiertos de tela de latón de 0,23 y  4¡0 hilos.
10 (Diez) Tamices cubiertos con tela seda blanca de 

35 y 40. k
10 (Diez' Tamices Cubiertos con seda blanca de 35 y 48 

hilos.
5 (Cinco) Tamices ném. 120 para análisis de harina.

40 (Cuarenta) Cápsulas de porcelana f. c. y pico de 0,08 can. 0 .
60 (Cincuenta) Cápsulas de porcelana de 0,10 can. 0 .
40 (Cuarenta) Cápsulas de porcelana de 0.28 cm. 0 .
20 (Veinte) Cápsulas de porcelana de 0,30 cm. 0 .
50 (Cincuenta) Cápsulas de porcelana F. p. de 0,Í0 cm. 0 .
50 (Cincuenta.) Ja raberas de loza de 1.000 gramos.
50 (Cincuenta) Ja raberas de loza de 1.500 gramos. '
50 (Cincuenta) Jaraberas de loza de 2í000 gramos.

; 3 (Tres) Losetas inglesas graduadas de 0,30 de lado.
50 (Cincuenta) Morteros para pasta inglesa f/baja de 0,10. X
50 (Cincuenta) M olleros pasta inglesa f/baja de 0,16.
50 (Cincuenta) Morteros pasta inglesa f/baja- de 0,19.
50 (Cincuenta) Morteros de porcelana esmaltada f/ba.ja 

de 0,12.
50 (Cincuenta) Morteros de porcelana esmaltada f/baja 

de 0,19.
25 (Veinticinco) Placas de porcelana con seis concavi

dades.
50 (Cincuenta) Buretas Solbach Con cinta azul, o rojo, 

y llave aoodada de 50 c. c.
20 (Veinte) Buretas Selbaoh Con cinta azul, o rojo, y 

Have aoododa d$ 25 c. c.
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5 (Cinco) Desecadores S chelbeker con tubuladora y es
pita 18.

15 (Quinoej Desecadores de vidrio p/cluro .calcico (ba
lanzas).

25 (Veinticinco) Albuminómetrog de Esbaeh.
15 (Quince) Aj-cohóinetro centesimal de Cay Lussac.
5 (Cinco) Aparatos de metal para calentar rápidamente

el agua serpentín horizontal.
6 (Seis) Aparatos Kipp para hidrógeno sulfurado.

10 (piez) Cápsulas de hierro esmaltado de 6 cm. d.
10 (Diez) Cápsulas de hierro dos asas de 0,10 om.
10 (Diez) Cápsulas d^ hierro dos asas de 0,16 cm.
15 (Quince) Cazos de aluminio mate, doble, con mango 

y pioo de 0,12 om.
15 (Quince) Cazos de aluminio mate, doble, oon mango 

y pico de 0,20 cm,
5 (Cinco; Cestillos de tela de latón, de 0,10 x 12 de

altura.
6 (Cinco) Cestilloe de tela de latón, de 15 x 20 de

altura.
5 (Cinco) Cestillos de tela de latón, de 0,25 x 30 de 

altura.
5 (Cinco) Cestillos de tela metálica para tubos.

20 (Veinte) Embudos de hierro esmaltado de 0,12 cm. 
20 (Veinte) Embudos de hiero esmaltado de 0,18 cm. 
50 (Cincuenta.) Espátulas de acero de una pieza de 0,08. 
50 (Cincuenta) Espátulas de aoero de una pieza de 0,11. 
50 (Cincuenta.) Espátulas de acero de una pieza de 0,15.

5 (Cinco) Espátulas cuchara de níquel de 0,15 largo. 
25 (Veinticinco) Hornillos intensivos para vapor, de al

cohol sin mecha.
10 (Diez) Jarros de aluminio con pico y ta.pa, de 250
10 (Diez) Jarros de aluminio con pico y tapa, de 500
10 (Diez) Jarros de aluminio con pico y ta.pa, de 1.000
10 (Diez) Jarros de aluminio con pico y tapa, de 2.000
10 (Diez) Jarros de hierro esmaltado pico pato de 1.000 

gramos.
20 (Veinte) Limas cilindricas oola de ratón y mango 

madera.
20 (Veinte) Limas &emicih'n»drioas de mango de made

ra 0,20.
20 (Veinte) Lima* triangulares de mando de madera 

0 ,20.
15 (Quince) Mechero* d© gas «Bu usen» con palanca y

permanente.
5 (Cinco) Moldes para óvulos juegos de seis números. 

25 (Veinticinco) Moldes para supositorios de 3 gr.
5 (Cinco) Morteros de hierro oon mano, de 0,25 cen

tímetros x 50.
3 (Tres) Ollas de aluminio doble con dos.asas t. de 20. 
3 (Tres) Ollas de aluminio doble con dos asas t. de 30. 
5 (Cinco) Pildoreros de acero y caoba con loseta de 

mármol y 40 ranuras de 0,008.
5 (Cinco) Pildoreros de acero y caoba con loseta de 

mármol y 40 ranuras de 0,005.
S (Tres) Prensas volantes de dos litros.

10 (Diez) Platinas de Kooh y Malasces.
5 (Cinco) Soportes de hierro para refrigerantes.

10 (Diez) Soportes de hierro para buretas y micróbu- 
retas.

5 (Cinco-) Soportes universales.
25 (Veinticinco) Taladratapones de doce tubos.
10 (Diez) Tenazas para crisoles de 0,30 puntas curvas. 
5 (Cinco) Tenazas para el fuego de 0,40 om. largo.

25 (Veinticinco) Tijeras de acero de 0,18 cm. largo.
10 (Diez) Tornillos mibrome tricos 0,16 largo.

' 15 (Quince) Triángulos d© alambre con tubo de porce 
lana, de 0,10 de lado.

20 (Veinte) Trípodes de hierro.
3 (Tres). Básculas para pesada* hMria 10 kg.

30 (Treinta) Colecciones de pesas , da ehsminio divisoria*
. 4*1 d  pentigwno,

20 (Veinte) Metros metálicos arrollables.
30 (Treinta) Balones d e goma recubiertos de tela, de 

30 litros de cabida con inscripción F. Militar.
10 (Diez) Máquinas para coser papeles.
20 (Veinte) Peritas de goma para pipetas.

100 (Cien) Tubos d© goma Toja de 2 man. interior, 4 mi
límetro* exterior.

200 (Doscientos) Tubos d© goma roja de cinco mm. inte
rior, ooho mm. exterior.

100 (Cien) Tubos de goma roja de siete mm. interior, 
15 mm. exterior.

50 (Cincuenta.) Tubos de goma, roja de diez mm. inte
rior-, 14 nrm. exterior.

50 (Cincuenta) Tubos d© goma roja de 14 mm. inte
rior, dieciocho mm. exterior.

30.000 (Treinta mil) Etiquetas jarabe lactofosfato de ca l
10.000 (Diez mil) Etiquetas elixir de hemoglobina.
50.000 (Cincuenta mil) Etiquetas hipofosfito compuesto.
10.000 (Diez mil) Etiquetas jarabe de rábano yodado.
5.000 (Cinco mil) Etiquetas jarabe zarzaparrilla com

puesto.
5.000 (Cinco mil) Etiquetas vino de extracto, de Smit.
5.000 (Cinoo mil) Etiquetas bioforina granulada.
5.000 (Cinco mil) Etiquetas citrato magnésico granula-

' d o ' efervescente.
30.000 (Treinta miL) Etiquetas glioerofosfato granulado. 
39'000 (Treinta mil) Etiquetas kola granulada.
15.000 (Quince mil) Pastillas de estovaína. (Etiquetas.)
15.000 (Quince mil) Pastillas de Codeína y brea. (Eti

quetas.)
50.000 (Cincuenta mil) Etiquetas mentol.
50.000 (Cincuenta-mil) Etiquetas pastillas de sacarina.
5.000 (Cinco mil) Etiquetas polvos alcalinos bella-donados.

25.000 (Veinticinco mii) Estuches para pastillas de lu-
minal.

25.000 (Veinticinco mil) Estuches para Compromidos de
sacarina.

25.000 (Veinticinco mil) Estuches para veronaL
5.000 (Cinco mil) Estuches para polvos, de 100 gramos. 

150 (Ciento cincuenta) kilos de Corcho* para frascos
de 1.000 gramos.

100 (Cien)' Kilos, de corcho* para bocales de 250 gramo*. 
75 (Setenta y cinco) Kilo* d© corchos para bocales de 

500 gramos.
75 (Setenta y cinco) Kilo* de oordho* para bocales 

d© 2.000 gramos.
250 (Doscientos cincuenta)' Kilos cuerda blanca de em

balar. .
15.000 (Qu nce mil) Frascos planos ingleses t. m. a. ros

ca, t. d© 250 gramos.
15.000 (Quince mil) Frascos planos ingleses t. m. a ros

ca t. de 210 gramos.
20.000 (Veinte mil) Frascos tipo kola de 115 gramos.

300.000 (Trescientas miL) Envolturas de gasa ' rollos de
10 por 25.

250.000 (Doscientas cincuenta mil) Envolturas paquetes de
cura individual.

500.000 (Quinientas mil) Envolturas vendas de gasa de
5 por 5.

250.000 (Doscientas cincuenta mil) Envolturas vendas de
gasa de 5 por 7.

250.000 (Doscientas cincuenta mil) Envolturas vendas de
gasa d© 5 por 10.

•250.00^Doscientas cincuenta mil) Envoltura* de algodón
hidrófilo, paquetes de 100 gramos.

00 (Cincuenta) Prensa-tapones de rotación. *
100 (Cien) Lapiceros azules para vidrio.
100 (Cien) Lapiceros rojos para vidrio. .
500 (Quinientas») Cajas de madera pera embalaje del 

afaw p 5, 6,47 go? 0/95 por 0̂ 33.
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Primara.—Las proposiciones se exten
derán en papel sellado de la clase sex
ta. y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma, y s© ajustarán al modelo 
publicado en el anuncio.

Segunda.—Los autores de la* projpo- 
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los solicita
dores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados d© la Contribución industrial, 
con arreglo a la Ley de Utilidades, se 
justificará este extremo. No será nece
sario el recibo o alta de la contribu
ción- industrial cuando los proponentes 
residan en las provincias de Alava o 
Navarra, y bastará que acrediten su con
dición de industriales, según lo dispues
to en los preceptos que regulan vel Con
cierto económico con dichas provincias. 
Pero si el servicio hubiera de realizarse 
en territorio no aforado o común, al 
ser .adjudicado a sujeto contribuyente 
de régimen distinto, deberá el adjudi
catario matricularse con arreglo al R e
glamento aplicable en el lugar del ser
vicio. Los apoderados o representantes 
deberán también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor.

Presentarán igualmente los certifica
dos a que se hace referencia en el De
creto de 3 de diciembre de 1'926 y Re
glamento para su aplicación, así como 
también declararán en sus proposicio
nes que los obreros empleados en la 
construcción del material estarán some
tidos a condiciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general por la 
legislación vigente, declarando también 
sumisión expresa a los preceptos del* 
Decreto de 6 de marzo de 1029, que es
tablece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salarios y de 
imposición, de multas para la garantía 
de los créditos por jornales.

.También acompañarán los licita dores 
el boletín o recibo o autorización que 
acredite el ingreso de la cuota obligato
ria 'de los subsidios y seguros sociales 
del mes anterior, y las Empresas o So
ciedades, una certificación expedida por 
su Director o Gerente que acredite no 
formar parte de la misma ninguna per
sona comprendida en los artículos pri
mero y segundo del Decreto de 12 de 
octu-bre de 1923 («C. L.» núm. 454) y 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«D. O .» núm. 284).

No podrán hacer proposiciones, por 
si ‘ o en representación o a<poderación, 
los militaros, a menos que se hallen 
en las situaciones de supernumerario, 
d© reserva o de retirado, sin desempe
ñar cargo alguno, haciendo constar en 
las mismas los proponentes.no tener la 
condición de militares, y  Caso de tener
la , . que' Se (encuentran en la situación 
citada, según se. dispone en el artículo

14 del Reglamento para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del 
Ejército y Orden de 16 do enero de 
1941 («D. O .» númi 24).

Tercera.—No serán admitidas <as pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciendo constar en ellos los proponen- 
tes que están conformes con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco serán 
admitidos los que no se ajusten «1 mo
delo publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es oondición indispensable que los 
licitadores acompañen en sus respecti
vas proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la • Caja 
General de Depósitos o en una de sus 
Sucursales la suma equivalente al tan
to por ciento que le corresponda, según 
la escala que señala el Decreto de 30. 
de diciembre de 1940 («D. O.» núme
ro l l  de 1941), del importe de su ofer
ta, calculando sobre el precio límite. La 
citada garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos, de la Deuda pú
blica, que se valorarán al precio medio 
d© cotización en Bolsa últimamente pu
blicado, a no ser que esté prevenido 
se admita por su valor nominal. Este 
depósito se constituirá haciendo cons
tar expresamente el ’ aes»guardo del 
depósito que se ha efectuado para acu
dir a la subasta de que se trata.

Quinta.—fLa expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a la. 

.cual vaya unida, aunque el Imitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
de depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta.—No se admitirá para tomar 
parte en la subasta ni para garanti
zar el servicio de las cartas de pago 
que s© refieren a- imposiciones hechas 
para afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satisfac
toria de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la correspon
diente certificación, haciendo en -*ste ca
so transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se consignará en 
letra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la de céntimos, en la inte
ligencia que si se consignasen más ci
fras decimales no serán apreciadas, que
dando a favor del Estado las fraccio
ne® qu© no lleguen a un céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, oonstituyéndos© el Tribunal 
que se establece en los artículos 32, 38, 
34 y 40 del Reglamento de Contrata
ción, dándose lectura, al principiar el 
acto, al anuncio y pliego de condicio
nes.

Novena.—Terminada la lectura de ro
to* docapMfctoa, «1 presidente declft̂ wá

abierta la licitación por un plazo de me
dia hora y  advertirá a los concurrentes 
que durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que, pasado el plazo y abier
to el primer pliego, no se dará expli
cación alguna. Durante el expresado pla
zo de media hora los licitadores entre
garán al Presidente, bajo sobre cerrado, 
los pliegos que contengan sus proposi
ciones, y en el anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Pro-posición para 
optar a la subasta de diverso utensilio» 
(y a continuación, el objeto de la 
misma). El Presidente las recibirá, se
ñalando a cada pliego con el número 
que le oorresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa, 
a la vista del público. Una vez presen
tados al Presidente, los pliegos no po
drán retirase por ningún motivo

Décima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo d© media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado. Inmediatamente 
el Presidente abrirá el primer pliego 
presentado y se dará lectura por el Se
cretario en alta voz a la proposición en 
él contenida, y sucesivamente se abrirán 
y leerán los demás por orden de nu
meración que se les haya dado «1 pre
sentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas, 
se formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmará dicho Secre
tario y el Interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno. Si de este 
estado resultasen dos o más proposicio
nes iguales y fuesen las más ventajo
sas, deberá prevenir el anuncio que el 
Presidente del Tribunal de Subasta in
vitará a una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, a los autores de áquellas pro
posiciones, y si, terminado %icho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicaión del ser
vicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación superior, 
la proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
el cual tendrá siempre el carácter pro
visional, dándose con ello por termina
do el a cto y procedí endose seguidamem- 
te a extender el acta notarial de lo ocu
rrido, que autorizarán todos lós indivi
duos del Tribunal y firmará el rema
tante o su apoderado.

Décdmotercem.—La® ca fitas de pago 
del depósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta se devolve
rán, después de terminado el acto de 
.«óbMbft, a Jo* interesados, los que fir-
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marán* el retiré de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando és
tas unidas al expediente de subasta. 
Igualm ente se devolverán los demás d o
cumentos que acom pañen a sus propo
siciones.

Decim ocuarta.— La garantía provisio
nal se perderá, quedando su im porte a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor
de la proposición que resulte más venta
josa deje de suscribir el acta de subas
ta aceptando su compromiso.

D ecim oquinta.— Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
la misma aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta que
sea aprobada por el M inisterio del E jér
cito, sin cuyo requisito 110 surtirá efec
to, a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

Decimosexta*— Una vez recaída la ad
judicación provisional, s i la urgencia 
dei servicio exigiera que se ejcutara des
de luego, el contratista tendrá la obli
gación de hacerlo así. S i después el 
contratista favorecido poiy la adjudica
ción provisional no obtuviera la adju
dicación definitiva, sólo tendrá derecho 
a qu© se le liquide y abone, al precio 
de su proposición, la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indem nización 
alguna. Si la subasta fuese anulada, será 
potestativo para e l adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ram o del E jército, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable pa
ra asegurar el mismo.

D ecim oséptim a.— A probado el remate 
por quien corresponda, el adjudica.ta-. 
rio tendrá obligación de constituir, a 
disposición deL Presidente del T rib u 
nal, un depósito definitivo, .cuya cuan
tía será la que corresponda, según la 
escala que señala el Decreto^ de '30 de 
diciem bre de 1940 («D. O .» núm. 11 
de 1941), tomada sobre e l im porte de su 
adjudicación, constituyéndose este depó
sito en la misma forma que para el 
provisional preceptúa la condición cuar
ta. Este depósito se impondrá dentro 
dei plazo máximo de quince días, a 
partir de la fecha en que se notifique 
dicha aprobación al contratista, y ser
virá para garantir el cum plim iento del 
contrato, habiéndose constar así expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, tenién
dose presente, cuando corresponda, lo 
determinado en el artículo noveno

D écim octava. —  E l contratista tendrá 
obligación de form alizar escritura y  de 
entregar al Presidente, del Tribunal de 
Subasta, para el curso a su destino, 
el número de ejem plares reglamentarios 
que establece el artículo 55 d®l R egla
mento para ia C ontratación Adm inistra
tiva ©n el R am o del E jército en el 
término de un mes, a contar desde el 
día en que se notifique la adjudicación 
definitiva del remate. En el mismo a pto 
del otorgam iento de la escritura se de

volverán al contratista los resguardos 
del depósito definitivo.

D ecim onovena.— El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina L i
quidadora de Derechos Reales la escri
tura que otorgue, siendo -de su cuenta 
el abono del impuesto que proceda y 
demás gastos que com o consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésim a.— Serán de cuenta del adju
dicatario to-d.os los gastos que ocasio
nen los anuncias y el otorgam iento de 
la escritura, de la forma y número de 
ejemplares que determina el artículo 55 
del R eglam ento de Contratación y el 
acta de la subasta, exigiéndose al rema
tante la presentación de los recibos que 
acrediten haber satisfecho los derechos 
de inserción de los anuncios.

Vigésimoprimera. —  Tam bién serán de 
cuenta del contratista, todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga 
la oferta se entenderá colocada aquélla 
al pie de los almacenes del Estableci
miento.

Vigésim osegunda.— No se accederá a 
satisfacer indem nización alguna, intere
ses de demora, ni a pagar mayor pre
cio que el estipulado por la creación , 
de nuevos impuestos, derechos de faro 
y puerto^ portazgos, practicaje, carestía 
de los mercados o subida de la tarifa de 
ferrocarriles, así oom.o tam poco el Es
tado intentará mermar la retribucióu 
convenida porque se supriman o dismi
nuyan los citados impuestos o tarifas 
existentes al contratarse el servicio.

Vigésim otercera.— El contratista queda 
obligado a satisfacer el im porte del tim 
bre, el pago al Estado y todos los de
más arbitrios provinciales o municipa
les qu© se hallen establecidos o se es
tablezcan en el período de duración del 
oontrato y- sean inherentes al mismo.

Vigésilmocuarta.'— L a entrega de ltos 
objetos >c.ohtratados se verificará en los 
almacense del Laboratorio y Parque Cen
tral de Farmacia M ilitar, Em bajadores, 
95, o bien donde se designe por la 
Superioridad, previo reconocim iento de 
la Junta Económ ica y Facultativa del 
Establecim iento. D e cada entrega se re
dactará acta triplicada de recepción, uno 
de cuyos ejm plarés se entregará a) con
tratista. La recepción habrá de tener 
lugar dentro del ejercicio del Presupues
to vigente a que afectan los créditos, 
salvo cuando se hubiera dado cum pli
miento al artículo 13 del Reglam ento de 
Contratación, en cuyo caso la entrega y 
su recepción se sujetaran a los créditos 
consignadas en cada Presupuesto, con 
arreglo a lo que dipone el artículo 12 
de dicho Reglam ento.

Vigésim oquiuta.— El pago s© efectuará 
una vez recibidos los artículos a satis
facción por el Laboratorio y Parque 
Central de Farmacia M ilitar, con cargo 
a los créditos disponibles por m edio de 
m andamientos de pago expedidos a nom

bre del contratista, previa la justifica
ción que determina el párrafo cuarto 
de la instrucción sexta de la Circular 
de Contabilidad de 23 de noviem bre da 
1931 (<tD. O .»  núm. 265), con antela
ción al pago. El contratista acreditará 
que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponda, la cuota .de 
subsidios y los gastos, impuesto y arbi

t r io s  enumerados en este pliego.
Vigésim osexta .— Si el contratista o su 

represéntate, dado a conocer al D irec
tor del Establecim iento, s© ausentara sin 
previo aviso d© la plaza, las órdenes 
relativas al servicio que fuera necesario 
comunicarle so considerarán como si las 
hubiese recibido, y de no cum plim en
tarlas se procederá a efectuar el servi
cio en la forma qu© más convenga a cos
ta y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima.— El contratista que
da obligado al cum plim iento de los pre
ceptos relativos al contrato de trabajo, 
accidentes^ trabajos de mujeres y niños 
establecidos para los patronos en el C ó 
digo del T rabajo. Asimismo se ajustarán 
a las obligaciones señaladas para los pa
tronos en todas las disposiciones 'd© ca
rácter social que se encuentren Vigentes.

V igésim octava.— Term inado el contra- 
| to completa y fielmente por parte de 

los contratistas, el Presidente del T ri
bunal, a cuya disposición está constitui
da la fianza, acordará su devolución, si 
bien exigiéndoles previamente que acre
diten haber satisfecho todos los gastos 
a que se refiere la condición 2'5 y que 
se ha dado cum plim iento a las disposi
ciones reguladoras dtú impuesto de D e 
rechos reales.

Vigésim onovena.— Cuando el rem atan
te no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato, 
s© anulará el remate a su costa. Los 
efectos de esa declarción serán: Prim e
ro. La pérdida de la garantía o depósi
to de la subasta, que desde luego se 
adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio. Segundo. La celebra
ción de un nuevo remate bajo las mis
mas condiciones, pegando el primer re
matante la diferencia del primero al se
gundo. Tercero. N o presentándose pro
posición adm isible en el nuevo, la ad 
ministración ejecutara el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán ©n la form a que establece la con
dición 30. '

Trigésim a.— En todos los casos de in
cum plim iento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y d© no ve
rificar'!' ©n el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieren pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá cer-
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tificado del débito por el Comisario de 
Guerra, Interventor del Tribunal -de' Su- 
.basta, oon expresión del capítulo, ar
tículo, Sección (y Presupuesto a que 
afecten. Este certificado será cursado por 
el Presidente del Tribunal de Suba-sta. 
al Delegado de Hacienda de la provin
cia dondo tenga su residencia el con
tratista, para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la Ley de 
Contabilidad y Administración de la 
Hacienda Pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingresan
do el importe del débito, una vez hecho 
efectivo, con aplicación al capítulo, ar
tículo y Sección en que resultó el des
cubierto, y cursando el Delegado de Ha
cienda a la Autoridad que le remitió 
el certificado la carta de pago que jus
tifique el restablecímiento del crédito 
en el servicio de referencia.

Trigésimoprimera. —  Las disiposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
ministrativa. Las cuestiones a que estos 
contratos den origen que no piredan re
solverse por las disposiciones especiales 
sobre la contratación administrativa, se 
resolverán por las reglas del derecho 
común.

TrigésimoseguiwLa.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se , susc'iten sobre sn in
teligencia, rescisión y efectos se resol
verán en la forma que determina el ar
tículo anterior

Trigésimotercera.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará res
cindido o , terminado el contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las mismas condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército en
tonces quedará en libertad de admitir o 
desechar el ofrecimiento que convenga, 
sin que e n  este último c a s o  tengan aqué
llos derechos a indemnización, sino úni
camente a que se haga la liquidación 
de los devengos del contratista.

Trigósiínoeuarta. —  Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el oontrato 
si se suprimiesen los servicios a que és
te se refiere o dejara de consignar el 
Presupuesto el crédito necesario para el 
mismo, y que igualmente será causa de 
rescisión la creación de un monopolio 
sobre los efectos del contrato.

Trigésimoquinta.-r-Todo c u a n t o  no 
¿parezca consignado o prevista especial
mente en el pliego de oondiciones l e a 
les se regirá por los preceptos del Re
glamento de Contratación en el Ramo 
del Ejército, y en sn defecto, por las 
reglas del derecho oomún.

Trigósimoserta.—En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 16 del Regla

mento para la aplicación de la Ley de 
14 d6 febrero de 1907, relativa a la pro
tección de la producción nacional, apro
bado por Orden de 26 de julio de 1917 
(«C. L.» núm. 156), se copian a con
tinuación los artículos 10, 11, 12 y pri
mer párrafo del 14 del Reglamento [ja
ra la ejecución de dicha Lev, que son 
los siguientes:

«Artículo ÍO.—Cuando se haya cele
brado, sin ota tener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concurro 
sobre materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se con
voqu e/con  sujeción al mismo pliego de 
condiciones'que sirvió de base a la pri
mera.

Artículo 11.—En la segunda subasta-o 
en el segundo concurso, previsto en el 
artículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos "en concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos de la 
relación vigentes mientras el precio de 
aquéllos no exceda de éstos en más del 
10 por 100 del precio que marque la 
proposición más módica. Siempre que el 
contrato contenga productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no 
lo estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado. En 
tales casos la preferencia del producto 
nacional establecida en ¿1 párrafo prece
dente, cuando éste fuera aplicable, cesa
rá si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de los 
productos figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 12.—En todos los oaso las 
proposiciones han de expresar el precio 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del (propínente los deudos aran
celarios en su oaso, los demás impues
tos, los transportes y cualquiera otro 
gasto que se ocasione para efectuar la 
entrega según las condiciones del con
trato.

Artículo 14 (primer párrafo).—Las Au
toridades y funcionarios de la Adminis
tración que otorguen cualesquiera con
tratos pa<ra servicios u obras públicas 
deberán cuidar que copias literales de 
tales contratoa sean comunicadas inme
diatamente despuéB de celebrarse en 
cualquier forma (directa, concurso o su
basta) a la Comisión Protectora de la 
Industria Nacional.

Madrid, 8 de marzo de H943.—El T e
niente Coronel Interventor (ilegible). 

3.086-0______________________________

DELEG ACIO N DE IN D U STRIA DE  
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Hausmann Monta- 

ner.
Objeto de la ampliación: Laboratorio 

Químico-Farmacéutico.
Producción: 50 kilogramos de para-

etoxifenil-caroamida por jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria 
V materias primas nacionales.

Se hace  pública esta  pet ic ión  para que 
los industriales  que se con sideren  a fe c 
tados  por  la misma presenten, por  d u 
p l icado  los escritos, que estimen o p o r tu 
nos, dentro  del plazo de  diez  días,  en  
las oficinas de esta D e le g ac ió n ,  avenida  
del Genera lís imo F ra n c o ,  407.

Barcelona, 27 de marzo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.208-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Ferré Plana, Amadeo.
Objeto de la . ampliación : Fabricación 

de remaches huecos.
P r o d u c c i ó n :  200.000 unidades diarias.
Esta  industria  em pleará  m aquin ar ia  y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de 'diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación, avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.208-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r io :  P u jo l  F arré ,  José.
Objeto de la ampliación: Cerrajería 

mecánica.
Producción; 30*000 piezas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se Consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

1.208-0

DELEG ACIO N DE INDU STRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
Peticionario: M a y o l  Aymerich, Jaime.
Objeto' de la industria: Fábrica de la

drillos.
Producción: 20.000 piezas al día.
Esta indústria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli-
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cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegación, avenida del I 
Generalísimo Franco, 407. |

Barcelona, 27 de marzo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.208-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

 Nueva industria
P eticion a rio : Pedro G<rau Sojsona.
O bjeto  de la iij^ustria : M anufacturas 

rayón.
Producción; ¡12.000 metros de tejidos 

al mes.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu-e 

los industriales que se Consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1 .208-0

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
BARCELONA  

Nueva industria
P eticion a rio : Sucesor de Buenaventu

ra Brutúu.
O bjeto  de la industria : Fabricación

de vehículos autom óviles m ovidos eléc
tricam ente. /

P rod u cc ión : 30 vehículos al mes.
■ Esta industria empleará gama virgen 

de procedencia extranjera.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se consi
deren afectados por la misma com o los 
fabricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya im portación se 
solicita, ,presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de. diez días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

1 .206-0

A Y U N T A M IE N T O  DE M ATA M A LA  
DE A LM A ZA N  

(Soria)
En uso de las facultades concedidas 

por las disposiciones vigentes, a las do
ce lioras del día siguiente hábil al en 
que terminen los diez días también há
biles, desde la publicación de este . 
anuncio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se celebrará en estas Casas 
Consistoriales la subasta pública para 
el aprovecham iento durante la campaña 
del año actual, de resinación de 105.320 ¡

pinos, de los cualea 93.720 pinos son a 
vida y los 6.600 restante<s a muerte, si
tuados en el monte «Pinar de Ma*tama
la» núm. 64 del catálogo. El tipo de 
subasta será de 163.747,24 pesetas, no 
adm itiéndose proposición alguna que 
no cubra dicha cantidad, siendo Condi- 

.ción indispensable que los licitadores 
justifiquen haber sido reconocidos com o 
industriales de productos resinosos por 
la Vicesecretaría Nacional de Ordena
ción Económ ica de la D elegación N acio
nal de Sindicatos. ¡

Las p ropo s-ici ornes, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas, se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntam iento 
hasta ia.s doce horas dei día señalado pa
ra la subasta, hábil, previa^constitución 
del 5 por 100 del tipo de .tasación, que 
asciende a 8.157,36 pesetas, en calidad 
de depósito provisional, sujetándose en 
todo lo domás a cuanto determina el 
vigente Reglam ento de Contratación y 
demás disposiciones legales.

Los pliegos . de Condiciones facultati
vas y económ ico-adm inistrativas se ha
llan de manifiesto en la Secretaría m u
nicipal, todos los días laborables, du
rante las horas de oficina.

Las proposiciones se ajustarán nece
sariamente al m odelo que se consigna a 
Continuación.

Matamala de Almazán (Soria), 28 de 
marzo de 1943.— E l A lcalde, T im oteo 
Soria.

Modelo <le proposición

Don ....... , m ayor de 'edad y vecino
de ....... , con  cédula personal de Ja ta
rifa ....... . c la se .... ...  número ........   ex 
pedida en .......  con fecha .......  de..........
de 1942, enterado, del anuncio de su
basta para el aprovecham iento de pi
nos 105.320, en el m onte «Pinar de M a
tamata», número 64 del Catálogo, y de 
los pliegos de • condiciones facultativas 
y económ ico-adm inistrativas, ge com pro
mete a llevar a efecto dicho aprovecha
miento durante la campaña del corrien
te año por la cantidad de  ......  pese
tas .......  céntimos (la cantidad, en le
tra).

(Fecha y firma del rproponente.)
3.089-0

AYUNTAMIENTO DE TARDEL- 
CUENDE (Soria)

Anuncio subasta aprovechamientos 
 resinosos

En virtud áe lo ordenado por la Su
perioridad y en ejecución de acuerdo 
del Ayuntamiento que presido, se saca 
a pública subasta el aprovechamien
to de resinas de 161.070 pinos a vida 
y 4.786 pinos a muerte, procedentes 
del monte «Manadizo y San Grego
rio», número 185 del Catálogo, de la 
pertenencia de este Ayuntamiento, 
la cual tendrá lugar a las doce en

punto de la mañana del día que co
rresponda, transcurridos que sean diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente día a en que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y sé celebrará en estas Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del 
Alcalde o  de quien legalmente le sus
tituya, con asistencia del Concejal 
que designe la Corporación y del No
tario, que dará fe del acto.

El tipo de tasación de este aprove
chamiento es de doscientas treinta 
y dos mil quinientas veinte pesetas 
con doce céntimos (232.520,12 pe- 
set as).

Los aprovechamientos se llevarán a 
cabo durante el año forestal de 1942- 
1943, con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que estarán de manifiesto en la Se- 

! cretaría municipal todos los" días la
borables, durante las horas de ofici
na. hasta el día de lá subasta.

El bastanteo de poderes se llevará 
a efecto por el Letrado que designe 
la Corporación con residencia en 
Soria.

Para tomar parte en la subasta 
será condición precisa que los lici- 
tadbres hayan sido reconocidos comó 
industriales de productos resinosos 
por lá Vicesecretaría Nacional de Or
denación Económica de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, extremo éste 
que se acreditará documentalmente 
o con garantía de persona conocida 
y solvente, que responda de los per
juicios consiguientes a la falsedad de 
la declaración del licitador.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, ‘ podrán 
presentarse en la Secretaría munici
pal durante las horas de oficina de 
los días hábiles, desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO hasta las doce en punto de la 
mañana del día anterior al señalado 
para la subasta, acompañando la cé
dula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Depositaría mu
nicipal el depósito del • 5 por 100 de 
esta anualidad, que asciende a once 
mil seiscientas veintiséis pesetas (pe
setas 11.626), no surtiendo efecto las 
proposiciones suscritas por las 'perso
nas o Entidades comprendidas en 
cualquiera de los números del artícu
lo noveno deF citado Reglamento, de
biendo aquéllas reintegrarse con pó
liza de 4.50 pesetas.

El presupuesto de indemnización y 
los gastos de inserción de anuncios, 
escrituras, derechos reales, impuesto 
de la Excma. Diputación Provincial 
y cuantos anticipos se hayan hecho 
por el Ayuntamiento en los trabajos 
de resinación de esta campaña serán 
de cuenta del que resulte adjudica
tario.
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Tardelcuende. a 28 de marzo de 
1943.— El Alcalde, Ramiro d<e la Llave.

Modelo de proposición

Don ......•......., mayor de edad, veci
no de ......... . provisto de ccdula per
sonal comente de la tarifa cla
se ..., número ..., expedida en .........
el ...’ de .......  de 1942, enterado del
anuncio de subasta para la adjudi
cación de los aprovechamientos de 
resinación de 161.070 pinos «a vida y 
4.786 pinos a muerte, procedentes del 
monte «Manadizo y San Gregorio», 
número 185 del Catálogo, de la per
tenencia d»e Tardelcuende, se com
promete a la adquisición de los refe
ridos aprovechamientos durante el año 
forestal de 1942-43, con estricta suje
ción a los pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas que rigen 
para los mismos, por la cantidad de

• .......\.... pesetas .......... céntimos ten
letra).

(Fecha y firm a del licitador.)

3.091-0

A L C A L D IA  DE T U R E G A N O  

(Segovia)

Subasta

El día 9 de abril próximo y hora 
de las doce tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, bajo .la presiden
cia del Sr. Alcalde o quien le repre- 
rente,- un individuo del Ayuntamien
to y otro del Ramo de Montes, dando 
fe del acto un Notar ib 'de este dis
trito, la subasta para . el aprovecha
miento de productos resinosos del año 
1943 en el monte denominado «La  
Nava y L a  Vega», número 169 del 
Cktálógo, perteneciente a estos pro
pios.

E l número de pinos a resinar es el 
de 23.807, tasados en la cantidad de 
110.281 pesetas, más los gastos de 
gestión técnica, importantes 2.191,98 
pesetas, de acuerdo con las tarifas 
aprobadas por la Orden ¡ministerial 
de 4 de diciembre de 1934.

E l pago del 90 por 100 correspon- 
diénte a la entidad propietaria podrá 
hacerse en tres plazos: la mitad, an
tes de dar principio a la  campaña, y 
la otra mitad, en dos plazos, iguáles; 
en primero de''junio el uno, y el otro, 
o sea el resto, en primero de septiem
bre de este año, sin perjuicio de po
der exigirlo el Ayuntamiento con an
terioridad a estos plazos, ya  en parte 
o en totalidad.

Dicha subasta se^ verificará pdr el 
sistema de pliegos cerrados, extendi
das las proposiciones en papel sellado 
de la  clase sexta, o retitégradas con 
las pólizas correspondientes, y ajus
tadas a l modelo que se inserta a

continuación, los cuales podrán ser 
presentados en esta Secretaría munL  
cipal, durante las horas de diez a 
trece, lodos los días laborables com
prendidos desde el siguiente al en 
que el anuncio aparezca inserto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia 
hasta las doce horas del día anterior 
a  ̂ señalado para la celebración de la 
subasta.

Para tomar parte en la misma será 
preciso acreditar haber depositado en 
Arcas de este Municipio, o en la for- 

I ma prevenida por el artículo 12 del 
Reglamento para la Contratación oe 
Obras y Servicios de 2 de julio de 1924, 
el 5 por 100 del valor de la tasa
ción. o sean 5.514,05 pesetas, cuyo 
resguardo .acompañará al p liego ; y si 
ósre se Ihace por representante, el 

i poder que,se acompañe deberá tam
bién ser declarado bastante por uno 
de los Abogados con ejercicio en Se- 
govia.

L a  fianza para responder de la de
bida ejecución del ^provecliamiento 
seiyá la del 10 por 100 del total del 
importe en que sea adjudicada la 
subasta que el rematante depositará 
en esa C a ja  Municipal o en la Caja  
General de Depósios de esta .provincia.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de expediente, reintegro, dere
chos reales, los del Notario, anuncios 
oficiales y -particulares y demás que 
se causaren. .

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y reglamentarias, así como el 
de las económicas, que habrán de 
aceptar los licitadores, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría muni
cipal.

Turégano, a 24 de marzo de 1943.—  
El Alcalde, Teodoro Heredero.

* M od elo  de proposición

Don    mayor de..edad veci
no de .........., con..cédula personal de
la tarifa    clase ...... . núm. .......
enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia,
correspondiente al día ...... , así como
de los pliegos de condiciones qué sir
ven de base a la subasta y ejecución 
del aprovechamiento de resinas del 
monte número 169 del catálogo de 
los de utilidad pública, denominado 
«L a  Nava y la  Vega»,' de la pertenen
cia de Turégano, se compromete a 
verificar el disfrute de los productos
del año Í943, por el precio de ..........
pesetas (en letra), aceptando las con
diciones facultativas y económicas es
tipuladas en los pliegos de su razón.

(Fecha y firma del proponente)

3.090-0

A L C A L D IA  DE CAÑEDO

Declarada desierta par falta de lici
tado res la primera subasia celebrada 
para contratar la s ' u.brus de pavimenta
ción, «leerás y  alcantanll.es de las calles 
del R incón , Rosalía  de Castro y paites 
(pie fa ltan en las del Genera l Aramia y 
de Ram ón  y Caja l  del Puente M ayor ,  
se acordó sequilar para /la celebración 
de la segunda, con los mismos requisitos 
y  condiciones, Ld día siguiente hábii, 
hus doce lio-ras de los veinte, t amblen 
hábiles, al. en (pie aparezca este edicto 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A .  
D O ,  bajo el tipo de trescientas ve inti
siete .mil noventa pesetas cincuenta y 
dos céntimas, (pie sirvió  de base para 
la anterior.

E l  pliego de condiciones y  modelo de 
proposición aparecen insertos en'"el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 49, ded 18 de Febrero último, y  en 
el d e  esta provincia número 39, del día 
1*7 del ini&nw, y quedan de manifiesto 
en esta Secretaria Munic ipa l con el pro
yecto, ¡prp.supuesto y expediente gene
ral, hasta el día anterior al en que ten
ga lugar la subasta, para que los Inte
resados puedan examinarlos.

Cañedo, 26 de marzo de 1943.— El A l 
calde (ilegible).

3.096-0

C A M A R A  OFIC IAL  DE LA P R O P IE 
D A D  U R B A N A  DE B U R G O S

Concurso de Arquitecto
Aprobado y autorizado por el M in is

terio de T raba jo  el establecimiento del 
servicio especial de ArquitecfUira -en 
esta. Cámara, se saca a concurso entro 
Arquitectos, la provisión de la plaza d© 
Arquitecto Jefe del Serv icio , dotada 
con el haber anual de cuatro mil pesetas, 
podiendo aquellos a quienes interese so
licitar detalles a la Secretaría de la C á a 
mara.

Para la provisión de este concurso se 
concede un plazo de treinta días, con
tados de<sde el día siguiente al de  la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 30 de marzo d e  1943.— E l  
Presidente, J. Antonio  Plaza  Ay l lón .—  
El Secretario, J. M . M a r t ín  Liébana.

3.095-0

CAJA N A C IO N A L  DE S EG U R O  DE  
A CCID E NTE S  DEL T R A B A J O

P o r  consecuencia de accidenté de t ra 
bajo ocurrido el día 18 de noviemhre de 
1¡942, ^adleetó en, Valencia  el e lu v io '  
Casimiro Culia  Fortea, de veintisiete 
años de edad, natural de Catarro ja (V a 
lencia ) .  hijo de Casimiro y do Josefa, 
domic iliado en Masnarafa (V a len c ia ) , 
■que trabajaba al servicio de Depósitos 
<Üe Máquinas de la R .  E . N . F. É.

En cumplimiento d e lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reg lamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con do-
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recbo a. percibir la indemnización co
rrespondiente. pueden dirigirse, acom
paña i mi o Jíks documentos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajó, Sa gasta, mí mo
ro 6, Madrid.

M adrid, 25 de mar zo de 1943.—El 
Di lector, Isaac Galoeráu VaLdés.

C A JA  N A C IO N A L  DE SEG U RO  D E 
A C C ID E N TE S  D E L T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 6 de agost-o de 
1940, ful ledo en Madrid el obrero M a
nuel Descalzo Aparicio, de dieciocho 
años de edad, hijo de Manuel y de Pe
tra', domiciliado en Madrid, que trabaja 
ba al servicio de la- Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento do  31 de 
enero de 1933. los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente, pueden dirigirse, ai'om- 
paña-ndo los documentos que lo aCredi 
ten, a la. Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabaja, Sagasta, núme
ro 6, Madrid

M a d rid , 26 de  m arzo de 1943.— E l 
D irec to r , Isaac G n lccrán  Vah lés.

C A JA  N A C IO N A L  DE SEG U RO  DE 
A C C ID E N T E S  D E L T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo oriundo el día 2-5 de septiembre de 
1942, falleció en Borneo el obrero 
Juan Be.goña Beiaustegui, de cuarenta \\ 
cuatro años de edad, natural de Bermeo j 
(Vizcaya), hijo de Plácido y de Olalla, 
domiciliado en Bermeo, que trabajaba al 
servicio de «Cofradia de Pescadores».

En cumplimiento d0. lo dispuesto en i 
el artículo 42 del Reglamento do 31 de 
enero de 1933. los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente, pueden dirigirse, aoom- ; 
pañartdo los dogumentos que lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguró de ' 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, núme
ro 6, Madrid. '

Madrid, 26 do marzo de 1943*-El 1
Director, Isaac Galcerán Va.ldés. (

(

A N U N C I O S
PARTICULARES

B A N C O  DE E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números: I. 84.505 y 98.004, 
de pesetas nominales: 70.000 y 51.500, 
en obligaciones F. C. M . Z. A., serie I, 
y Am ort:z<ible 4 por 100, 1.° de octu
bre de 1942, procedente de Amortiza ble 
5 por 100, 1927, sin impuesto, expedi
dos por este Establecimiento eu 27 de

- marzo de 1925 y 2 de abril de 1927, a
- favor de don Francisco Paysano Gar

cía, se anuncia al público por primera
i‘. vez para que el que se crea e¡on derecho
- a recia mar lo veriíique dentro del plazo 

de un mes, a contar desde la fecha de
1 la publicación del presente anuncio, que 

se inserta en el periódico oficial BO- 
, L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y dos 
. diarios de esta capital, según determi

nan los artículos 4.° y 41 del Reglamen
to vigente de este Banco, ad virtiendo

- que transcurrido dicho plazo sin recla- 
! rmición de tercero se expedirán los co-
- rrespondientes duplicados de dichos res-
> guardes, anulando los primitivos y que-
- dando el Banco exento de toda respon

sabilidad.
> Madrid, 30 de marzo de 1943.—El Se

cretario general, Alberto de Alcocer.
i 2.000-P

B A N C O  DEE S P A Ñ A
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
, de depósito números: A. 186.491, A.
; 186.462, A. 186.'474, A. 199.068, A 

199.041, -do pesetas nominales: 2.500,
I 2-000, 1.500, 10.000 y 500, en acciones So

ciedad de Transportes de Wagones Cu
bas, obligaciones Madrid, Zaragoza y 
Alicante, serie H , obligaciones Emprés
tito Imperial de Marruecos 5 por 100, 
cédulas Argentinas, acciones Sociedad 
Transportes de Wagones Cubas, expedi
dos por este Establecimiento el 30 de 
junio de 1930 los tres primeros y  25 de 
febrero de 1931 los dos últunos, a favor 

’ ¡ de doña Isidora del Saracho y Espinóla 
los tre-s primeros y  doña Isidora de Sa
ncho, viuda de Carlos, los dos úlf'inos, s 
se, anuncia al público por primera vez ! 
para que el que so crea con derecho .a c 
red anuir lo verifique, dentro del plazo 1 
de un mes, a contar desde la fecha de c 
la jiubbcación del presente anuncio, que  ̂
so inserta en el periódico oficial BOLE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y <Un s 
diarios de esta capital, según determinan c 
los artículos 4.° y 41 del Reglamento vi- c 
gente de este Banco, advivtiendo que s 
transcurrido dicho plazo sin reclamación v 
de tercero se expedirán los C/orrespon- c 
dientes resguardos, anulando los pr:m ‘ c 
ti vos y quedando» el Banco exento de < 
toda responsabilidad. d

Madrid, 30 de m a r »  de 1943.—El S e
cretario general, Alberto de Alcocer. 4

2.000-P b

B A N C O  DE E S P A Ñ A  n
e

Conversión de títulos ferroviarios en  
Deuda A mortizable al 3,50 por 100.  

emisión 1.° octubre de 1942 
Este Banco pone en conocimiento de a 

sus depositantes, que procede*» con la C
mayor urgencia a liquidar y pagar, de ci 
acuerdo con La Ley de 27 del próximo d 
pasado, el cupón de 1.° de abril próxi- n
mo de la nueva Deuda Aniortizabie al p<

1 3,50 por 100, y  el residuo de cada de- 
- pósito que resulte como consecuencia de 
1 dicha liquidación.
) ,Los depositantes que deseen eomple- 
) tar dicho residuo para obtener un títn- 
i lo de la nueva Deuda, deberán munifes- 
í tarlo por carta, dirigida a la Caja de 

Valores antes del día 6 del próximo abril, 
i Transcurrida dicha fecha, serán abona-
• dos todos en metálico.

Asimismo, de conformidad con el pá- 
► rra-fo segundo del artículo 12 de la
• Orden de 22 del corriente, este Banco 
■ liquidará a metálico las acciones y obli

gaciones de los Ferrocarriles afectados 
por ei referido Decreto a todos los te
nedores que así lo soliciten y  presenten’ 
en «stas oficinas los títulos, abonándole* 
en el acto el importe de los mismos.

Taui pronto «ste realizada la liquida
ción de las operaciones correspondien
tes a esta conversión, este Banco anun
ciará oportunamente el pago de los inte
reses y de. los residuos, el cual se efec
tuará por medio de libramiento, pres
cindiendo, por esta vez, del abo-no en 
cuenta, con el fin de que, al presentar 
los titulares lo-s resguardos/ de los depó
sitos que obren en su poder, se les can
jeen éstos por los que se han de cons
tituir con los valores de lá nueva É)euda.

Madrid, 36 de marzo de 1942.—E l 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

1.271-P 

C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  DE 
T A B A C O S

Madrid 

Esta Compañía admite solicitudes, con 
sujeción a las reglas que se insertan, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Lev  
de Jefatura del- Estado de 25 de agosto 
de 1939, Orden del Ministerio de H a
cienda de 4 de julio de 1940 v d$ la 
Presidencia del Gobierno de 16 de agos
to de }940, así como Decreto de la Pre
sidencia de 7 de mayo de 1942, sobré 
concesión de beneficios .en oposiciones y 
concursos a los voluntarios de la D iv i
sión Española (División Azul) para pro
veer 32 plazas de Agentes del Servicio 
de V igilancia Terrertré  y 8 má9 en 
concepto de aspirantes para cubrir las 
que puedan ocurrir hasta 31 de diciembre 
dej año actual.

Están dotadas oon el haber anual dé 
4.000 peseras, correspondiendo 8 a Ca
balleros Mutilados por la Patria ; 16 a 
ex Combatientes quo hayan alcanzado al 
menos la Medalla de la Campaña; 4 a 
ex Cautivos por la Causa Nacional qué 
hayan sufrido prisión en las cárceles o. 
Campos rojos, durante más de tres me. - 
ses, siempre que acrediten su probada 
adhesión al Movimiento desde su ini
ciación y su lealtad al mismo durante eb- 
cautiverio; 4 a huérfanos y otras perso
gas dependientes de las víctimas nacio
nales de la guerra y de los aaesinado* 
por los rojos, y 8 al turno libro.
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Con arreglo a lo que anteriormente es 
expuesto, a los voluntarios de la Divi
sión Azul que se presenten al concurso 
se les reservarán añadiendo al cu¡po re- 
servadp a ex Combatientes una plaza 
por cada dos instancias que reúnan las 
debidas condiciones. Estas plazas se de
traerán de una en una y por rotación 

  de cada uno de los demás cupos seña
lados en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
comenzando por el «Libres», pero sin que 
en ningún caso el número de plazas que 
se detraigan por cada grupo para incre
mentar el de «ex Combatientes» pueda 
ser superior a una por cada cinco de las 
que corresponden a cada uno de los cu
pos llamados a ceder parte de sus va
cantes a aquél.
Condiciones generales que han de reunir 

todos los aspirantes
Las solicitudes han de estar escritas 

de puño y letra del intereado, presen
tándose en la Dirección de la Compañía 
(Barquillo, 5), Negociado de Registro, o 
en la Representación provincial de la 
Arrendataria, hasta el día 30 de abril 
de 1945 inclusive, durante las horas de 
oficina, acompañadas en todos los Casos 
de certificado de nacimiento, expedido 
por el Registro Civil; otro del Registro 
Central de Penados, que demuestre no 
ha sido condenado ni está sujeto a pro
cedimiento; cartilla militar, o en su de
fecto, copia autorizada de la filiación y 

''Certificado de buena conduta, expedido 
por la Tenencia de Alcaldía o por la 
Guardia Civil.

Los solicitantes han de tener nacio
nalidad española, varones, haber cum
plido veintitrés años en 1 de enero de 
1943, tener menos de treinta en 31 de 
diciembre del mífmo año y ser licencia
do de los Ejércitos de Tierra y Aire o 
de Infantería de Marina, entendiéndose 
Como tales los que previamente hayan 
servido en filas, recibido instrucción mi
litar y jurado Bandera.
Condiciones especiales para los aspirantes 

a cada grupo
Prim era.—Los Caballeros Mutilados 

deberán acompañar a la instancia, para 
ser incluidos en este grupo, testimonio 
o copia del acta a que se refiere el ar
tículo 25 del Reglamento del Cuerpo, y 
ser presentados por la Dirección Gene
ral o Comisión Provincial de donde re
sidan. ^Para ser incluidos en el de ex com
batientes, han de presentar, aparte de la 
documentación de carácter general, car
net que les acredite como tales y certi
ficado de estar en posesión de }a Meda
lla de Campaña.

Los ex cautivos acreditaran su condi
ción por certificado de Autoridad compe
tente, que expresen la prisión que han 
sufrido y tiempo de duración, así como 
presentarán avales de su adhesión al Mo-

 vimiento desde su iniciación y lealtad 
 al mismo duran te  el cautiverio.
 Los huérfanos y personas comprendi- 
 das en el grupo quinto, certificación que 
 así lo acredite  de Autoridad competeute.

Para ser incluidos ‘en el grupo de atur- 
 no libre», lo harán así constar en la 
instancia, y en el caso de haber perma
necido en la zona roja durante el Glorio
so Movimiento, han de acompañar, apar
te de la documentación de carácter ge
neral, certificado de la Comisión Clasi
ficadora de Prisioneros y Presentados de 
no habec servido en el Ejército rojo, y, 
en este caso, certificado de haber sido 
absuelto V n responsabilidad, y avales de 
la Jun ta local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., lo que puede ser substituido 
por la Cartilla militar, en que conste 
que posteriormente a la Liberación ha 
servido en el Ejército.

Los voluntarios de la División Espa
ñola han de acreditar su condición de 
ex combatientes de la guerra española 
deliberación  y la de voluntarios de la 
citada División, pudiendo substituir aque 
lia condición con la de ex combatientes 
de la ÍMvisión, por haber llevado más de 
cuatro meses de servicio en el frente, 
o que encontrándose en éste resultaron 
heridos, aun antes de transcurrir dicho 
plazo.

Segunda.—Terminado el plazo de ad
misión de las solicitudes, se dará cum
plimiento a lo que d iso n é  la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 4 de julio de 
1940, en sus artículos cuarto, quinto, 
sexto y séptimo.

Para* la clasificación han de tenerse 
, en cuenta ios empleos, condecoraciones 
de guerra, heridas, títulos académicos 
y profesionales.

Tercera.—La Compañía se reserva el 
derecho de someter a examen a los so
licitantes, que han de demostrar que co
nocen la Ley de Contrabando y Defrau
dación (títulos primero al octavo), Re
glamento por que se rige el Servicio, re
dacción d e ‘oficios a las Autoridades y 
de actas de aprehensión.

Cuarta.—Todos los solicitantes expre
sarán en su instancia un domicilio en 
Madrid, al que se dirigirán toda-s las no
tificaciones relacionadas con el concurso.

Quinta.—Antes de tomar posesión del 
cargo los. nombrados han de sufrir un 
reconocimiento médico que les acredite 
en condiciones de .salud y robustez pan  
el desempeño del servicio que les está 
encomendado, practicado por facultativo 
de la Compañía.

Sexta.—Serán destinados, previas las 
reglas al efecto, a los puestos que sean 
necesarios para el servicio.

Séptim a.— Los que sean nombrados 
Agentes del Resguardo, tomarán pose
sión de su cargo en el plazo de- treinta 
días, transcurridos ]os cuales sin haber
se posesionado, se considerarán que re
nuncian al mismo.

Octava .— Quedan anuladas cuantas ins
tancias y documentos se hayan presenta 
do hasta ahora.

Madrid. 27 de marzo de 1943.—El Di
rector Gerente, C. Calvo Rodera.

1.203.— P.

F. C. METROPOLITANO DE BAR
CELONA, S. A.

(Transversal)
Anuncio

E n cumplimiento del artículo cuarto 
d-e la Ley de primero de junio de 1D3í9, 
sobre declaración de nulidad y expedi
ción de duplicados de tí tulos expoliados 
duran te  la época marxista, esta Com
pañía  hace público que le han sido for
muladas, amparándose en los preceptus 
de la referida Ley, las siguientes denun
cias :

Obligaciones
Don José Balaña Coll, obligaciones nú 

mero 20470.
v Doña Ignacia Perdigó C o r té s : obli
gaciones números 58 285 al 89 y 58.216.

Doña Mercedes Antiga S un y er :  obli
gaciones números 83.165 al 94.

Si en el término de tres meses, con
tados desde la publicación del presente 
auneio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , no se hubiera notificado a es
ta Socidad la existencia de oposición, 
se precederá a solicitar del Juzgado au
torización para Ja anulación de los til ti
los correspondientes y expedición de los 
o p o r t u n.o s d u-p litados.

Barcelona, 29 de marzo de 1943.—El 
Consejo de Adán i nist ración.

1.259-P

SIEMENS INDUSTRIA ELECTRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Desde el día  1 de abril de 1943, que

da abierto td pago del cupón núm. 34 
de las obligaciones hipotecarias de esta  
Sociedad, segunda emisión al 6- por 100, 
oonvertidas ul 5 por 100, emitidas con 
el anterior nombre de Siemens Schuc- 
kert -Indus tria  Eléctr ica, por el importe 
de 11 pesetas liquido cada uno, deduci
dos los impuestos actuales.

De acuerdo con las condiciones de omi
sión, el cobro de los cupones» puedo efec
tuarse en el Banco Alemán T ran sa t l án 
tico, de M adrid , Barcelona y ’ Sevilla, y 
en el Ba rico Español de Crédito  de M a 
drid v de Barcelona.

Autorizada la reducción al 5 por 100 
del in terés de estas obligaciones, por re
solución de la Dirección General de 
Contr ibuciones Industria l  y dé U ti lida
des, fecha 10 de .octubre de 1942, sus te 
nedores deberán presentar los tí tulos ori
ginales en las oficinas de e*ta Sociedad 
o en los Bancos^ autorizados para  el pago
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del cupón, al solicitar el abono de éste 
a fin de estampillarlos, haciendo constai 
la reducción del interés.

Madrid, 29 de marzo de 1943.— Un D i 
rector Gerente, Víctor Bucz.

1.272-P

C O M PA Ñ IA  DE LOS F E R R O C A R R I 
LES DE M E D IN A  D E L C A M P O  A
Z A M O R A  Y DE O R E N SE  A  V tG O

•Barcelona
En cumplimiento de j o  que prescjpbei 

ln> Estatutos de la Compañía, su C on
sejo Administrativo convoca a los seño 
res accionistas a Junta general ordinaria 
que se celebrará (-m esta ciudad el día JC 
del próximo mes de abril, a las doce 
lunas, en su domicilio social, paseo de 

' Gracia, 16, principal.
El objeto Je Junta será la apro

bación del balance y cuentas anexas co
rrespondientes al ejercicio de 1942.

Tendrán klei»-:cho de asi£t-emÍLa los 
accionistas que, poseyendo, cuando me
nos, veinticinco acciones, las depositen 
para tal efecto, en la Caja de la Com 
pañía, todos los días laborables, de nue
ve a doce, Irasta el día 24 del propio 
mes, sean en rama o en resguardos de 
depósito en Bancos o Sociedades auto
rizadas, según lo prevenido en los Es
tatutos sociales.

Barcelona, 29 de m arzo de 1943.— 
P. A . del C. A ., el Secretario, Luis 
Ferrer-V idal y  Llauradó.

1.261-P

C O M P A Ñ IA  E S P A Ñ O L A  DE M O T O
R E S D E U T Z  O T T O  L E G IT IM O , S. A.

Convocatoria

El Consejo de Adm inistración de la 
Compañía Española de M otores Deutz 
O tto Legítim o, S. A ., de M adrid, ha 
acordado convocar a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria,' que se 
celebrará el día 20 de abril del corrien
te año, a las doce horas, en su dom ici
lio social, calle de Serrano, núm. 16. ‘

Los asunto* comprendidos *n el orden 
del día &on los siguientes:

Prim ero. Examen y aprobación de la 
M em oria y cuentas del e jercicio  de 1942.

Segundo. Rem uneración a k>& admi
nistradores.

Tercero. M ociones de los accionistas.
Los señores accionistas que deseen asis

tir a esta Junta depositarán sus títulos, 
con cinco días de anticipación, en la 
Caja social, y podrán examinar en las 
oficinas de Ja pom pañía el balance del 
último ejercicio y loe comprobantes del 
mismo.

M adrid, 31 de marzo de 1943.-*E1 Se
cretario, Pablo W eitzsaeeker M auhck.

1.270-P

JO SE  LE B L A N C , SO C IE D A D  A N O
N IM A

M a d r i d
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 14 de sus Estatutos, el Consejo 
de Administración de esta Sociedad, 

¡ convoca a Junta general ordinaria de 
! accionistas para el día 11'de abril 

próximo, a las once de la mañana, 
en el domicilio social, avenida de José 
Antonio, 20, entresuelo, con objeto de 
examinar y aprobar el balance, las 
cuentas y la Memoria de las opera
ciones verificadas en el preceden re ejer
cicio.

i Madrid. 30 de marzo de 1943.—Por 
el Consejo de Administración, José 

• Leblanc.
1.274-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don Manuel de Vicente Tutor y de 

Gueibenzu, Jüez de Prlimera Ins- 
.tanica del Juagado número siete de 
esta capital,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo .se tramitan 
autos por el procedimiento judicial 
sumario del artcolo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de don Celes
tino Cabrero Gonzalo, representado 
por el Procurador señor Monsalve, 
contra don José María de Lezameta 
e Irazábal, sobre reclamación de dos 
préstamos hipotecarios de quinientas 
cuarenta y tres mij novecientas die
ciocho pesetas,'"intereses, gastos y cos
tas, en cuyos .autos he acordado, por 
providencia de hoy, la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, y  con la rebaja 
dea veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera subasta, 
de las seis fincas hipotecadas y que 
a continuación se describen:

Fincas' hipotecadas a la seguridad 
del primer préstamo hipotecario de 
doscientas cincuenta y siete mil dieci- 
séis pesetas:

«Un solar en término municipal de 
Madrid, distrito del Congreso, barrio 
de la Püaza de Toros, correspondiente 
a la sección primera del Registro de 
la Propiedad del Mediodía, cuyo so
lar es parte de la finca «El Ama» 
y* se encuentra situado en la calle del

Doctor Castelo, sin número de orden, 
en el lado de los pares y en el tra
yecto comprendido entre las calles de 
Fernán González y de Máiquez. Ocu
pa una superficie de 675 metros cua
drados.»

■ Servirá de tipo para esta finca ia 
cantidad de ochenta y seis mil veinti
cinco pesetas.

! «Otro solar en el mismo término que 
la anterior, distrito del Congreso, ba
rrio de la Plaza de Toros, correspon
diente a la sección primera dei mismo 
Registro, cuyo solar es parte de la 
finca llamada «El Ama» y se encuen
tra "Situado en la calle de Máiquez, 
sin número de orden, en el lado de los 
pares y entre el trayecto comprendi
do entre las calles del Doctor Castelo 
y de Menorca. Ocupa una superficie 
de 519 metros 90 centímetros cuadra
dos.»

Servirá de tipo para esta finca la 
cantidad de setenta y ocho mil no
vecientas cinco pesetas.

«Otro solar a los Ynismos término, 
distrito, barrio y sección qúe los an
teriores, cuyo solar es parte de la finca 
llamada «El Ama» .y se encuentra si
tuado en la calle dei Doctor Castelo, 
con vuelta a la de Máiquez. Ocupa 
una superficie de 619 metros 16 decí
metros cuadrados.»

Servirá de tipo para esta finca ~ la 
cantidad de setenta y ocho mil •nove
cientas cinco pesetas.

Fincas hipotecadas a la seguridad 
del segundo préstamo hipotecario de 
doscientas ochenta y seis mil^ nove- 
cien tas dos pesetas:

«Un solar en término- municipal de 
Madrid, distrito del Congreso, barrio 
de la Plaza de Toros, correspondiente 
a la sección primera dei Registro de 
la Propiedad del Mediodía, cuyo so
lar es parte de la finca llamada «El 
Ama» y se encuentra situado en la 
calle del Doctor Castelo, sin número 
de orden, en e¡ lado de los pares y en 
el trayecto comprendido. entre las 
calles de Fernán González y de Mái
quez. Ocupa una superficie1 de 67o 
metros cuadrados.»

Servirá de tipo para esta finca la 
cantidad de ochenta y un mil seiscien
tas setenta y cinco pesetas.

«Otro solar a los mismos término, 
distrito, barrio y sección que el ante
rior, cuyo solar es parte de la finca 
llamada «El Ama» y se encuentra si
tuado en la calle dei Doctor Caste
lo, sin número de orden, en el lado, 
de los pares y en el- trayecto com
prendido entre las' calles de Fernán 
González y de Máiquez. Ocupa una 
superficie de 676 metros cuadrados.»

Servirá de tipo para esta finca la 
cantidad de ochenta y un mil seis-* 
ñentas setenta y cinco pesetas.
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«Y otro solar a los mismos término, 
distrito, barrio y sección que los an
teriores, cuyo solar 'es parte de la 
finca llamada «El Ama» y se encuen
tra situado en la calle del Doctor Cas- 
telo, sin número de orden, ai lado 
de los pares y en el trayecto compren
dido entre las calles de Fernán Gon
zález y de Máiquez. 'Ocupa una su
perficie de 675 metros cuadrados.»

Servirá de tipo para esta finca la 
cantidad de ochenta y un mil sete
cientas cincuenta pesetas.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la ,Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado & día 
treinta de' abril próximo, a las once 

•/horas, expresándose como condiciones 
bajo las cuales ha de celebrarse esta 
subasta:

Que podrán hacerse posturas por ca
da una de las fincas que se subastan, 
tomándose como tipo para cada una 
de ellas el pactado por ]as partes en 
la escritura de constitución de hipo
teca,, con la rebaja del veinticinco 
por cienta, y cuyos tipos, después de 
dicha rebaja, han quedado expresados 
anteriormente, no admitiéndose pos
itura inferior a los mismos.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los li- 
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo fijado a la finca o fincas que 
pretendan licitar, sin cuyos requisitos 
no sél’án admitidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar.

. ta del artículo .13.1 la Ley Hipote
caria Estarán de manifiesto en Secre
tarla.

Que se entenderá .que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las caigas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al 'crédito del actor continuarán, sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en La responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción eQ. pre
cio del remate.

Dado en ' Madrid-, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.-—El Juez, Manuel de Vicente Tu
tor.—El Secretario judicial, José de 
Molinuevo.

2.794-A  J

M A D R I D
Edicto

Por el presente, y  en virtud de pro
videncia del señor Juez* de Primera 
Instancia número 2i de esta capital; 
dictada en el ‘día de hoy en ios autos 
de procedimiento especial sumario es
tabléenlo en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por don. 
Basilio .del Valle Montero con don Luis 
Teijeiro Maurente, en reclamación de-

doscientas setenta y dos mil setecientas 
setenta y dos pesetas, se saca a la 

venta por primera vez en pública su
basta la siguiente finca:

«En Madrid, distritó hipotecario de 
Occidente.—-Una casa situada en esta 
Corte, señalada con los números 7 y 9, 
hoy 5 moderno, de la calle de Esta
nislao Figueras, distrito de Palacio, 
barrio de la Montaña, según cuartel 
hipotecario. Linda: ai frente, con la 
calle de Estanislao Figueras a la de
recha, con la casa número 11, pro
piedad de don Zacarías Rodríguez 
Fuentess; al testero, con propiedad 
de don Juan Garrouste, y a la iz
quierda, con un solar propiedad de 
don temilio Herrera. El solar es un 
pentágono irregular, midiendo por su 
frente a la calle de Estanislao Figue
ras 34 metros y 86 centímetros, unién
dose por su derecha con un ángulo li
geramente agudo, midiendo una lon
gitud de 25 metros y 30 centímetros. 
‘Éste lado, a su vez, se une con el ter
cero en un ángulo obtuso y con una 
longitud de 1.1 metros. El cuarto lado 
se une con el tercero con un ángulo 
también obtuso y una línea de 19 me
tros y 75 centímetros. Este cuarto 
lado, con el quinto, un ángulo lige
ramente agudo y tiene una longitud" 
de 35 metros 70 centímetros, uniéndo
se ai primero en un ángulo .casi rec
to. Ail perímetro de este pentágono 
corresponde una superficie plana de 
994 metros cuadrados 9,220 centíme
tros también cuadrados, equivalentes 
a 12.814 pies cuadrados y 59 centési
mas de otro, de los cuales sólo están 
edificados 719 metros cuadrados con 
3 . 9 3 0  centímetros, equivalentes a 
10.275 pies también cuadrados, que
dando ei resto de la superficie para 
cuatro patios. Consta la casa de plan
ta de sótanos, pisos bajo, principal, 
primero, segundo y tercero-, con, bo
hardillas traseras bajo las armadu
ras; la planta bajá se compone de 
portal, caja de escalera, patios, seis 
cuartos exteriores y chico interiores, 
y las demás plantas están distribui
das igualmente en el mismo número 
de cuartos.»

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta de abril próximo y hora 
de las once, bajo las siguientes con
diciones :

Primefa. La referida finca sale a 
pública subasta por primera vez en 
el precio de un millón trescientas mil 
pesetas. ' :

Segunda. ‘ No se admitirán postúras 
inferiores a dicho tipo; y para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitado res en la Me
sa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el diez por ciehtó del 
indicado tipo.

Tercera. Que los autos y la certi
ficación a que se refiere la regla cuar
ta del artículo- 131 de la Ley Hipote
caria se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría hasta el acto del remate, 
debiendo conformarse con los títulos 
los lie:tadores y sin tener derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Cuarta. Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, • entendiéndose 
que el rematante los adepta y queda 
subrogado en la '-responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Ei Secretario, Diego Uceda.—. 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia, M. García González.

1.262-A  J

SU E C A  (V A L E N C IA )

Edicto
D on M ariano M arqués Ferrando, A boga

do, accidentalmente Juez de Prim era 
Instancia de la ciudad de Sueca (Va
lencia) y\su partido.
P or el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se ha incoado expediente 
sobre declaración legal de ausencia de 
Josefa Ferrando Senabre, hija de Fran
cisco y de M aría, vecina que fué d r  Cu-- 
llera (Valencia).

D ado en Sueca, a once de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos. — : El Juez, 
M ariano M arqués.— El Secretario, V icen
te M oreno.  ̂ •

988-A. J. y 2.» 1-4-943

T O R O
Edicto

El Juzgado de Prim era Instancia de
T oro  tramita expediente instado por
M agdalena M artín Dom ínguez sobre au
sencia legal de Eugenio Bragado M artín, 
natural de Fuentesecas.

T oro , once de febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres.— El Juez, A urelio 
Ballestero.— El Secretario, M anuel M ar
tínez.

976-A. J. y  2.» 1-4-943


